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Así lo afirma el arquitecto que lo instaló en la Plaza de la Constitución

Eduardo Blanes, el arquitecto que asumió el encargo del Ayuntamiento de Almería de instalar el Monumento a

los Mártires de la Libertad o de Los Coloraos, en la Plaza de la Constitución, ha dejado claro que éste no

puede ser trasladado sin más, y que la única manera de hacerlo sería “troceándolo”.

Blanes ha hecho estas declaraciones en el transcurso de un encuentro convocado por el Colegio de

Arquitectos de Almería sobre este asunto, y que ha contado con la participación de quien fuera concejal de

Cultura cuando se reubicó el monumento, el socialista Fernando Martínez, que defiende su mantenimiento

donde está, así como la concejal del equipo de Gobierno Ana Martínez Labella, que apuesta por el cambio de

ubicación.

El arquitecto ha asegurado que el monolito tiene acero en las juntas, y además adhesivo, por lo que es una
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única pieza que no sería posible trasladarla sin romperla. De hecho, el propio Fernando Martínez ya hizo unas

declaraciones en Noticias de Almería pronunciándose en ese sentido al afirmar que el traslado "no será fácil ni

barato". A todo ello, el exalcalde añade el simbolismo que representa que volviera al lugar de donde fue

retirado, y que unos consitucionalistas reciban homenaje en la Plaza de la Constitución.

Hay que recordar que fue un 24 de agosto de 1988 cuando se reconstruyó el monumento a Los Coloraos, y se

hizo mediante suscripción popular, con Santiago Martínez Cabrejas como alcalde. Lo que se hizo fue volver a

colocarlo de donde fue extirpado en 1943 con motivo de una visita a la ciudad del dictador Francisco Franco.

La polémica no es nueva, y tiene motivaciones estéticas por un lado, y políticas por otro. Se da la circunstancia

que la reforma de la Plaza de la Constitución o “vieja” conllevaba según el proyecto de la Junta de Andalucía,

el traslado del monumento para hacerla diáfana, y aunque posteriormente se ha hecho cargo del mismo el

Ayuntamiento y ha sufrido cambios, el equipo de Gobierno mantiene la idea del cambio con la misma idea,

mientras que PSOE e Izquierda Unida reclaman que se deje donde está. Para estas dos formaciones, son

motivaciones políticas las que animan a realizar el traslado.

Martínez Labella se limitó a insistir en las ventajas estéticas del cambio de ubicación, lo que en opinión del

equipo de Gobierno mejoraría la funcionalidad de la plaza del Ayuntamiento, al tiempo que daría más

solemnidad al monolito en otro lugar de la ciudad.
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